RES. 2389/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0000197, Ent. N° 2847/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la renovación del otorgamiento de un permiso de ocupación de un área de 200 metros cuadrados dentro del edificio del Muelle Ultramar para depósito de Free Shop en el Puerto de Colonia;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 356/3.784 de fecha 15/07/15, dispuso otorgar a la firma Lumary S.A. el permiso de ocupación de un espacio de 200 metros cuadrados en la Planta Baja del Edificio del Muelle Ultramar (ex salón de Aduana), con un canon de U$S 4,27 por metro cuadrado por mes, por un plazo de un año contado a partir de la entrega por parte de ANP; habiendo la empresa recibido en carácter de permisario, mediante Acta de entrega de fecha 21/09/15, el espacio anteriormente referido;

 2) que este Tribunal, por Resolución N° 912/16 adoptada en sesión de  fecha 16/0316, observó el procedimiento en razón de que surgía de la fecha del acta de entrega del referido predio, que no se había dado cumplimiento con lo establecido en la Resolución de este Tribunal de fecha 28/03/07;
 3) que el Directorio, por Resolución Nº 305/3.825 de fecha 15/06/16, mantuvo el otorgamiento del permiso a la firma Lumary S.A., tomando conocimiento de la observación formulada por este Tribunal y expresando que en futuras contrataciones, se procederá por parte de la Administración a  actuar conforme a la misma, y  este Tribunal, por Resolución Nº 2521/16 adoptada en sesión de fecha 20/07/16, acordó mantener la observación formulada por Resolución Nº 912/16 de fecha 16/03/16;

 4) que en la oportunidad, luce nota de fecha 11/09/17 por la cual, la empresa Lumary S.A., informada del vencimiento del permiso de ocupación del local de 200 metros cuadrados correspondientes al depósito del Free Shop en Edificio del Muelle Ultramar, solicitó gestionar su renovación;
 5) que luce actuación Nº 1 del Departamento de Colonia, manifestando que el permiso de ocupación fue otorgado por Resolución de Directorio Nº 356/3.784 de fecha 15/07/15, y prorrogado por Resolución Nº 772/3851 de fecha 23/11/16 (abonando por tal concepto la tarifa de U$S 4,27 m2/mes), y cuyo plazo vence el 20/09/17, destacando que se encuentra al día en pagos del mencionado permiso; dicha Jefatura no presenta ninguna objeción para que se autorice la renovación solicitada;                    

 6) que la División Desarrollo Comercial expresó que el mencionado permiso se encuentra enmarcado en las Resoluciones del Poder Ejecutivo Nº 257/996 y 1860/003, las cuales autorizan a Administración Nacional de Puertos a otorgar permisos de uso u ocupación de áreas por un plazo máximo de un año, el que podrá prorrogarse por única vez por un máximo de un año adicional, cuando además de concurrir los extremos expuestos y previo cumplimiento de dar publicidad adecuada a la solicitud de renovación, no existan espacios disponibles para el requerimiento de otro interesado en operar; como dicho permiso venció el día 20/09/17, la firma pasa al régimen de almacenaje, abonando para este caso la tarifa de almacenaje de “En depósito cerrado o rambla”, actualmente a U$S 4,27 m2/mes para dicho puerto;

 7) que, con  fecha  06/11/17, la División de Desarrollo Comercial, respecto a la nota de Lumary S.A., manifestó que deberá realizarse un nuevo llamado para otorgar un permiso de uso u ocupación de dicha área por un plazo máximo de hasta cinco años; y asimismo, se considera viable otorgar un permiso de ocupación por un plazo de un año, el que podrá prorrogarse automáticamente por única vez por un máximo de un año adicional;
 8) que por Resolución de Directorio Nº 719/3.901 de fecha 22/11/17, se encomendó al Área Secretaría General, notificar al interesado que la Administración, está dispuesta a acceder al petitorio de autos, otorgando un permiso de ocupación por un plazo de un año, el que podrá prorrogarse automáticamente por única vez por un máximo de un año adicional, estableciéndose un canon de U$S 4,27 el m2/ mes;
 9) que asimismo, se efectuó la correspondiente publicidad de la solicitud del permiso de ocupación realizada por Lumary S.A., en el Diario “El Observador” con fecha 06/03/18 y en el Diario Oficial con fecha 05/03/18, respectivamente; y con fecha 29/11/17, se notificó a Lumary S.A. la resolución de Directorio Nº 719/3.901 de fecha 22/11/17;
10) que mediante nota de fecha 11/01/18, la empresa Lumary S.A. comunicó que acepta las condiciones de la resolución de Directorio precitada, con un canon de U$S 4,27 m2 por mes; 
11) que por Resolución de Directorio Nº 243/3.921 adoptada en Sesión Nº 3.921 de fecha 17/04/18 se dispuso otorgar – supeditado a la aprobación del Poder Ejecutivo y previa intervención del Tribunal de Cuentas – el permiso de ocupación a la firma Lumary S.A. del local de 200 m2 ubicado en la planta baja del edificio del Muelle de Ultramar en el Puerto de Colonia, que fuera otorgado originalmente por la Resolución de Directorio Nº 356/3.784 de fecha 15/07/15 y que fue prorrogado por Resolución de Directorio Nº 772/3.851 de fecha 23/11/16, de acuerdo a las siguientes condiciones (entre otras que se detallan):  
1.- objeto: Prestar servicios de almacenaje a la mercadería en el marco de la Ley Nº 16.246 y sus Decretos reglamentarios en régimen de Puerto Libre.

2.- plazo: el plazo del permiso será de un año, contado a partir de la entrega del área, el que podrá prorrogarse automáticamente por única vez por un máximo de un año adicional.

3.- canon: el canon mensual que abonará Lumary S.A. será de U$S 4,27 m2/mes a mes adelantado, facturándose según mes calendario, con excepción del período mensual inicial y final del permiso que serán facturados a prorrata de los días reales;
12) que se efectuó la notificación de la Resolución de Directorio Nº 243/3.921 de fecha 17/04/18 a Lumary S.A. el pasado 19/04/18; y por nota Nº 145/18 de fecha 17/04/18, remitida a la Dirección Nacional de Aduanas, se comunicó que el Directorio de la Administración Nacional de Puertos en su Sesión Nº 3.921 de fecha 17/04/18, dispuso otorgar el referido permiso a la firma Lumary S.A.;
13) que con fecha 15/05/18, el Registro de Empresas de la Dirección Nacional de Transporte no formuló observaciones a lo actuado, y por Informe Nº 138/18 del Departamento de Asesoría Letrada se manifestó que, del análisis de los antecedentes surge que a dicho permiso ya se le otorgó la prórroga establecida, por lo que se dispuso la realización de un nuevo llamado (Artículo 53 Dec. Nº 412/92); y asimismo, en la especie, se dan los requisitos exigidos por la normativa vigente (Ley Nº 16.246 Artículos 51 y 52 del Decreto Nº 412/92 del 1/9/92); por tanto no existen impedimentos de índole jurídica para proceder a la aprobación por parte del Poder Ejecutivo, respecto del permiso de referencia;
14) que el Área  de Servicios Jurídicos del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, con  fecha 09/05/18,  manifestó que no existen observaciones para la aprobación por el Poder Ejecutivo de la prórroga solicitada;
15) que por Resolución de Directorio Nº 243/3.921 de fecha 17/04/18, se le otorgó a Lumary S.A., por el plazo de un año, contado a partir de la entrega del área, un permiso de ocupación de un local de 200 m2 ubicado en la planta baja del edificio del Muelle de Ultramar en el Puerto de Colonia, con los detalles y condiciones explicitadas en dicho acto administrativo;

16) que se adjunta  Proyecto de Resolución del Presidente de la República, mediante el cual se aprobaría  la   Resolución de Directorio Nº 243/3.921 de fecha 17/04/18;                   
CONSIDERANDO: que de las actuaciones remitidas emerge que se ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos por la normativa vigente (Ley Nº16.246 Artículos 51 y 52 del Decreto Nº 412/92 del 1/9/92); en efecto, el área no ha sido asignada para otros proyectos y el plazo se encuentra dentro de los límites permitidos por las normas mencionadas ut – supra, se efectuaron las publicaciones de rigor sin que se presentaran interesados al llamado de referencia restando la resolución del Poder Ejecutivo;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

                                                EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al procedimiento; 

2) Cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado; y
3) Devolver las actuaciones.

Saludo a Usted atentamente.
aa

CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Voto discorde por considerar que se parte del error de definir al contrato como un permiso de ocupación, cuando en realidad se trata de, lisa y llanamente, un contrato de arrendamiento de un espacio de 200 metros cuadrados.”
